
dictamine el sobreseimiento de-
finitivo o la decisión de no per-
severar con la investigación”.

Decisión “postergada”

El origen del conflicto está en
las condiciones impuestas por
Ismael Ruiz-Tagle, el dueño ori-
ginal del terreno y fundador de

“El inmueble materia de esta
compraventa será destinado a la
construcción de un cuartel para
el Cuerpo de Bomberos de Viña
del Mar, una vez que la Supe-
rintendencia del Cuerpo de
Bomberos eleve la actual briga-
da de Reñaca a la categoría de
compañía”.

Esta frase está consignada en
la página 4 de la escritura de
compra del predio que desde
1980 ocupa la 8ª Compañía de
Bomberos de la Ciudad Jardín y
hoy tiene el centro de operacio-
nes su grupo USAR de Búsque-
da y Rescate Urbano.

El paño hoy está en el centro
de la querella penal por apro-
piación indebida, administra-
ción desleal y estafa que la insti-
tución de voluntarios interpuso
contra el presidente de la Cor-
poración de Desarrollo y Ade-
lanto de Reñaca (Codar), Óscar
de la Maza, y el secretario de la
misma, Juan Carlos Duguid, a
quienes acusa de quererlos de-
salojar del predio para instalar
locales comerciales de estilo
strip center. La acción legal fue
declarada admisible por el tri-
bunal de garantía. 

“Siempre hubo el compromi-
so de restituir y reconocer el do-
minio del terreno. Pero con la
actual administración hubo un
cambio y ese reconocimiento
cesó”, asegura el abogado del
Cuerpo de Bomberos de Viña
del Mar, Dagoberto Hernández.

La Codar, sucesora de la
Asamblea de Vecinos de Reñaca
que inscribió el terreno a su
nombre, acusa “mala fe” en las
imputaciones en su contra y
anuncia que contraatacará con
acciones legales “una vez que se

la 8ª Compañía de Bomberos
viñamarina, que lleva su nom-
bre. Al vender el terreno —a un
bajo precio, según la denun-
cia—, se estipuló en la escritura
que el terreno estaría destinado
a la institución bomberil, pero
quedaría a nombre de la asam-
blea de vecinos mientras la bri-
gada, recién creada, adquiriera

el estatus de compañía. Para
ello, se otorgaba un plazo de 10
años y si ello no se cumplía, la
asamblea vecinal podría dispo-
ner libremente del inmueble.

“La condición se cumplió tres
años antes de que venciera el
plazo. Bomberos cumplió con lo
que se exigía para que se le
transfiriera el dominio de la

propiedad”, asegura Dagoberto
Hernández. La Codar, cuya
creación en 1951 está ligada a la
urbanización de Reñaca, nunca
concretó tal traspaso, pese a que
en 2001 celebró una ceremonia
pública anunciando que por fin
lo haría, dice el abogado. 

Pese a ello, el abogado quere-
llante dice que la corporación
vecinal nunca había desconoci-
do que la propiedad correspon-
día a Bomberos, hasta ahora. 

“Ese reconocimiento cesó
cuando asume la actual presi-
dencia y secretaría de Codar,
que desconocen los derechos de
Bomberos y los compromisos
adquiridos”, aseguró. 

El superintendente de Bom-
beros viñamarino, Hernán Pé-
rez, asegura que ello pone en
riesgo los planes institucionales
para mejorar la infraestructura
USAR en zona de riesgo por
aluviones y crecidas fluviales. 

La querella relata también
que el actual directorio dejó de
traspasarle a Bomberos 800 UF
anuales (más de $30 millones)
que una compañía de telecomu-
nicaciones paga al dueño del
predio por el derecho de operar
en el sitio una antena de telefo-
nía celular, instalada en 1996 co-
mo gestión institucional para
proveerse de recursos.

En un comunicado, Codar in-
siste en ser dueño del predio y
descarta delitos. “Estos hechos se
enmarcan, en el peor de los casos,
en un debate de índole civil en el
que, por cierto, nos asiste comple-
ta y sobradamente la razón”, ase-
guran, sin responder preguntas.

En el terreno funciona desde 1980 la 8ª Compañía y el grupo de Búsqueda y Rescate Urbano: 

Bomberos de Viña denuncia “estafa”
que pone en riesgo cuartel en Reñaca 

MAURICIO SILVA 

Interpuso querella, además, por apropiación indebida y administración desleal
contra la Corporación de Adelanto local. Esta atribuye imputaciones a “mala fe”.

Terreno.
El predio está
en la esquina
de calles Bal-
maceda y
Torrealba.
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‘‘El reconocimiento (de traspasar el
terreno) cesó cuando asumen la actual
presidencia y secretaría de Codar, que
desconocen en forma dolosa los
derechos de Bomberos”.
.....................................................................................................

DAGOBERTO HERNÁNDEZ
ABOGADO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE VIÑA DEL MAR

‘‘Estos hechos se enmarcan, en el
peor de los casos, en un
debate de índole civil que, por cierto,
nos asiste completa y sobradamente la
razón”.
................................................................................................
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Junto con mantener la pri-
sión preventiva para el desafo-
rado parlamentario Mauricio
Ojeda (Independiente), formali-
zado por fraude al fisco en la
arista “Manicure” del caso
Convenios, el Tribunal de Garan-
tía de Temuco ayer fijó una
fianza que permitiría modificar
la medida cautelar por la de
arresto domiciliario total. 

El monto de la caución es de
$80 millones en efectivo o la
primera hipoteca de un inmue-
ble de hasta $100 millones.

La defensa de Ojeda, que
había solicitado la revisión de la
cautelar, sostuvo que la decisión
será tomada por el diputado.

SE ENCUENTRA EN PRISIÓN:

Fijan fianza
para reemplazo
de cautelar de
diputado Ojeda

Formación teórica y práctica,
tanto diurna como nocturna,
para manejar cuatrimotos han
recibido en Arica militares que
apoyan a ambas policías en el
resguardo de la frontera norte. 

El objetivo es detectar ingre-
sos clandestinos, contrabando y
delitos como tráficos de perso-
nas, drogas y armas. Lo anterior
ha incluido clases de mecánica,
en caso de que se requiera
reparación en un operativo, y de
conducción con instrumentos
optrónicos (cámaras y sensores).

Su trabajo abarcará casi 167
km de frontera con Perú y más
de 187 km de frontera de esa
región con Bolivia.

EN LA FRONTERA NORTE:

Capacitan a
militares para la
conducción de
cuatrimotos 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

30/01/2025
    $595.368
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       2,89%

Sección:
Frecuencia:

NACIONAL
SEMANAL

Pág: 8


